
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D. C., Tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Referencia 11001 40 03 057 2024 0054 00 
 
En consideración a la petición remitida mediante correo electrónico del 18 de abril 
de los corrientes, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 286 C.G.P., se advierte 
que se reconoce a Abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ como apoderada de la 
sociedad acreedora, y no como se indicó en la orden de apremio.  
 
El resto del citado proveído permanezca incólume. 
 
NOTÍFIQUESE, 

 
CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 

JUEZ 
 
 


